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j I MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

^ pronuncia ei Despacho en tomo al incumplimiento del sentenciado WILMAR
Rolando mora salinas de las obligaciones conU'aídas con ocasión del
^enefido sustitutivo de la pena de la pfistón domiciüaria, que le fue otorgado en este
proceso, una vez verificado el SISIPEC WEB del INPEC, y la ficha técnica de
[^ocesos vigentes en la jurisdicción de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
dé la ciudad de Neiva (Huila).

ANTECEDENTES

El Juzgado Veintiuno Penal de! Circuito a>n Fundones de Conocimiento de esta
ciudad, el 22 de agosto de 2017 condenó a WILMAR ROLANDO MORA SALINAS,
a la pena principal de 96 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, a la privación del derecho a la tenencia
y porte de armas de fuego por el mismo lapso de la pena principal, como
responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN
CONCURSO HOMOGENEO Y HETEROGENEO CON FABRICACION, TRÁFICO
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES O

MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de B<^otá Sata Penal, mediante providencia
de! 31 de enero de 2016, confirmó la sentencia de primera instancia.

Este Despacho avocó conocimiento el 27 de junio de 2018. informó lo pertinente a
las partes y solicitó al pena! el envío de tos documentos que reposaran en su hoja
de vida.



• Auto calendado 17 de septiembre de 2018, radendón por 59 días

MOIW SíUNAslteT®° ^niPetencla, lo concerniente Müá
íVrvs;S="-=-"^

Le redimió pena enlas síguíenteslf«

i ScTslTdar^íií'a'L'S" af se

T °® segundad necesanas, ñjera llevado al domicilio uhirjjrfn en la
No- 69 ASur-31, barrio la Aurora de Bogotá" donde residiría•^^^^^ígeniíores, bajo la vigilancia del INPEC.

f Despacho REASUMIÓ conocimiento el
meSante ofiSn '«Pertinente a las partes yse le reiteró al penado

Al Consultar la página del SISIPEC WEB def INPEC. el 19 de septiembre de 20?^
se e^dencíó que WILMAR ROLANDO MORA SALINAS^Sa de AlÍv
Sfdatofror°i?JS'̂ rn í' Seguridad de Neiva (Hulla), sinmas aatos, por lo que, en la misma feclia se dispuso requerir a las directivas del

S mTiW SALINA^" eíseñor MORA SALINAS, por cuenta de qué autoridad y proceso adiuntándono?

S?rÍpueSr^ a"iStt°e
3 acceder a la página de consulta de procesos

19/07/20?rfLnnH ° con registro del
imnilia I ^ondese indica que, se envió sentencia para la ejecución de la penaimpuesta, a ios juzgado deejecución depenas de esaciudad.

' Ibidem Folio N® 34
^ Ibidem FoBo N° 138

' Ibfdem folio N»130
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Acto seguido, se veríficá el sistema siglo XXide procesos ingresados a ios Juzgados
de Ejecucián de Penas y medidas de Seguridad de Neiva (Huüa), encontrando que
ei citado radicado, correspondió al Jugado 03 de Ejecución de Penas de esa
dudad, donde, de acuerdo a los registros, vienen vigilando la ejecudón de la pena
Impuesta a WILMAR ROLANDO MORA SALINAS.

Dentro de la misma ficha, se evidencia que WILMAR ROLANDO MORA SALÍÑASfi
fue condenado dentro de didio radicado, el 15 de jumo de 2023 por el J^gad(^
Segundo Penal del Circuito Especializado con funciones de conocimiento d^Neí^,
(Huila), ala pena de 21 años, 09 meses de prisión, por los deüto^e Conciertq^^^p
Delinquir, Fabricación Tráfico yporte de armas de fuego ynf»ír|iciones yExtorsión
Agravada, estando privado de la libertad por esasj^genclai^^sde el 23 de
noviembre de 2021, por hechos del 01 del mismo mes;y¿año^É^^^

CONSIDERACIONES Y DESiCIÓN DEDBESPACHO

Ante el evidente incumplimiento del ás obli^ciones inherentes ai beneficio de la
prisión domiciliaria que le había sído^^^ida en este radicado, por el Juzgado
Segundo de Ejecución^de Penas ^^^fSedidas de Seguridad de Tunja (Boyacá),
conforme se extractó.déja ficha técnira^el proceso radicado bajo el CU! 41001 61
05 153 2021 8002{f^orque llegó a conocimiento de este Despacho por consulta
que sehiciera éj!jálp|g»CONSULTA DE PROCESOS NACIONAL UNIFICADA"
y, de la ficha té^h^^^el g^ceso, ante los juzgados de ejecución de penas y
medias de seguri^^^^^^K'a (Hulla), se entrará averificar si hay lugar arevocarle
depj^o el sustítuti^^uÍ;concedido.

AI copc^érsele la prisión domidiiaria al señor WILMAR ROLANDO MORA
SALiÑ^^bajo los parámetros del artículo 38 Gdel Código Penal, se dejó claro que
la^^^^e prisión impuesta en este proceso, debía cumpliría bajo tales
p'C^Wijestos legales, sin que ello conllevara a que pudiera es^r por fuera del
do'̂ cHio fijado para su cumplimiento; no obstante, tal como ya se reseñó, no solo
salió del mismo, sino que lo hizo para seguir delinquiendo.

Se tiene claro dentro que, dentro de este pienario, WiLMAR ROLANDO MORA
SALINAS venía en prisión domiciliaria, otorgada por el Juzgado Segundo de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, Boyacá, et 30 de abril de
2020, ante io cual quedó comprometido a cumplir las obligadones del artículo 38 B
del Código Penal, y se libró la orden de traslado No. 0880 el 5 de mayo de 2020,
ante el Director de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Ramiríquf,
Boyacá, para que, fuera trasladado a su domidlto, el que fijó en ia Transversal 14 R
Bis No. 69 A Sur-31 barrio la aurora de esta ciudad y, aprovechando que se
encontraba en ta\ situación, salló del domicilio donde cumplía pena y volvió a
delinquir, siendo privado de la libertad, de acuerdo a la ficha técnica del proceso
CUl 41001 61 05 153 2021 80020 00, el 23 de noviembre de 2021, tennlnando
condenado el 15 de junio de 2023, por el Juzgado Segundo Penal del Circuito
Especializado con Funciones de Conodmiento de Neiva, Huiia, a la pena principal
de 21 años, 09 meses de prisión, por los delitos de concierto para delinquir,
fabricadón trafico y porte de armas de fuego y municiones y extorsión agravada.

WILMAR ROUMDO MORA SALINAS, no ignoraba que la vigencia del benefído
de la prisión domidiiaria dependía del cumplimiento estricto de las obligadones
consignadas en el artículo 38 B del Código Penal, entre las que se cuenta,
permanecer en el lugar de su domicilio, y no cambiar de residencia sin autorización



cumpliendo la pena de prisión imouesta ripntm h ? continuaba
1= habla peníitldo que "í
penitenciario, sino en su domicilto continuara en establecimiento

y facilidades que seT han brinnlT f P®®® 9®"®^°®° trata»tá

sssx'sssrirsi'™"y=s^
ssasssaxs&S^ssim^augurándose la necesidad de aplicar tratamiento

Por tanto, como WJLMAf? ROLANDO MORA
propias del beneficio de la prisión domlciliári^nfl^iiP obligaciones
proceso, se revocará dicho benefIciPMrHr ° otorgado en este
feciia en que fue capturado iudlcIíi^i^SI lr,cf 2021.
comisión de nuevos delitos. lwbR>í%At«s tenía condenado por la
prisionero yque. tenía restricción a su^íiRw lí situación era ia de
de la libertad, cumplíencíofpena de príáón aue IJhahfencontraba privado

correr

prisión que le fue impuesta oor el in-fnli S f encuentra purgando la pena de

mas yafio. yp.starif™lnte c '̂toadoloSScf
antenonnente. ^ delitos, tai como se expresó

comíonará al D^ré^fo?y1?j5e^de Administrativos, se
yPenitenciario de Media Seguridad de Neiva (Huita) Carcelario

de EJECUCION de

resuelve



Rárajiidida]
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PRIMERO.- REVOCAR el beneficio sustitutivo de la prisión domiciliaria otoraado en
este proceso, al sentenciado WILMAR ROLANDO MORA SALINAS apartfr deT
"'denc^"'"" I- t-rte móuvfde asta
SEGUNDO.- OFICIAR al Establecimiento Carcelario v Penitenciann Hb Monta

MOlSl S^INAS '̂DÚraaíd ^^"almente se encuentra VUILMAR ROLATÍDO^"muKA SAINAS, purgando la pena de pnsfon que lefue imouesta oor p1 iil^naH;^^

Npfva H f®' Circuito Especializado con Funciones de Conocimi^llláiSl
iT VP7 dentro del radicado CUI 41001 61 05 153 2021 80020 00. para^ 1una vez sea dejado en libertad por cuenta de ese proceso\sea pues&i^#
disposición de este, 11001 60 00 019 2016 06434 00, para ®tÉnine de
MriFisfie horís.''®™ "" ^

notificar al penado, a travéSe^^tr^e Servicios
Administrativos, se comionará al Directd%y o Jefef^la'̂ GÁcina JunS
Establecimiento Carcelario y SegpÉÍad de Neiva (Hulla).
CUARTO. Contra el presente aulo^^gtftos recureos de reposición yapelación.
NOTIFIQUESEYX^SE.

JELñlAF .GADO
j u e-z-

L.cniro lie icrvicios Auiiimistrativ'os Juzoatlos de
E,.n.c..n de Penas yMedida, de Seciurfdad •

En la f^cha No^i*<nu" Eistsdo No.

O6 MAR 2024
La aniariof

SccrRtarin.



21(2/24, 17:32
Correo. Martha Nelly Cano Moreno - Outlook

RV: RUTA- 427665- J25- D- BRG //NOTIFICACiON

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/02/2024 12:21

Para:Martha Nelly Cano Moreno <mcanom@cendoj.ramajudicial.gov.co>

§ 1 archivos adjuntos (528 KB)

PPi. Mo*-a Salinas Wilmar Rolanclo.pdf:

De: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito -Bogotá -Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 2 de febrero de 2024 10:46 a. m.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Segundad -Bogotá -Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACION

BUENOS DIAS

ENVIO CORREO PARA EL RESPECTIVO REGISTRO EN EL SISTEMA SIGLO XXI YPOSTERIOR INGRESO AL
DESPACHO.

Cordialmente,

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

^oaoi^

De:Jurídica Epcneiva <|uridica.epcneiva@inpec.gov.co>
Enviado: jueves, 1 de febrero de 2024 11:52
Para: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito -Bogotá -Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudtcial.gov.co>

Asunto; NOTIFICACION

.. :•> •' . tirr'Uid¿i poi [a i^pl •Mora Salinaí, V/ilmai Rolando
https:í/out!ook.office,com/m3Íl/AAMkADZhYTswZWQ2LTRiYTktNGU4NS1hMTdlLTnMj9zNzgxZDc30QAuAAAAAAB1jF6uNRK1QbfA)37pYAaNAQBU.



Jurídica Epcneiva

iMriMto '•••líi Penitencia; .oy Catct.ario

COLOMBIA
POTENCIA DE LA

VIDA

AVISO i. . ONFiDENCIALIDAD. Este mensaje yios archivos electrónicos adjuntos están
dest.nac-,o. aser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados ypuede contener
mformac.on confidenctal cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme alo

^nrPLQi rf y Poética de Seguridad de la InformaciónPA-TI-PLOI del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario -INPEC. El que ¡licitamente
sustraiga, suplante, oculte, extovíe. destruya, intercepte, controte oimpida esta comunicación
antes de que llegue asu destinatario, estará sujeto alas sanciones penales correspondientes Si
por error .eabe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata aquien lo envió yborre
este material de su buzón.

https.7/outlook office.
.Gom/mail/AAMkADZhYTgw2WQ2LTRjyTMNGU4NS1hMT(llLTIiMjg2Nz9xZDc3OQAuAAAAAAB1jF6uNRK1Q0fAi37pYAaNAQBU...



10/2Í24,21:44 Correo: Martha Isabnl Culma Soacha - Outlook

RE: AI125 - A1124 DE 16-01-2024// NOTIFICACIÓN//Número Unico; 11001-60-00-019-
2016-06434-00 Número Interno; (42766)//JEÍSON JAVIER JIMENEZ
RONCANCIO//WILIVIAR ROLANDO MORA SALINAS

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuracluria.gov.co>
Jue01/0:'/?0.''4 15-08

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mcjlmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Públicose notifica del auto 025 del 15 de enero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado 'JEISON JAVIER JIMENEZ RONCANCIO.

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 024 del 16 de ENERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado WILMAR ROLANDO MORA SALINAS .

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.qov.co

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mcijlmas(®cendoi.ramajudiciaí.gov.co>

Enviado; viernes, 19 de enero de 2024 12:29 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Maheclia <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI125 - AI124 DE 16-01-2024// NOTIFtCACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-019-2016-06434-00 Número
Interno: {42766)//JEISON JAVIER JIMENEZ RONCANCtO//WILMAR ROLANDO MORA SALINAS

No suele recibir correos electrónicos efe mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto es imooitante

Bogotá D.C..

Cordial s^aludo,

Se adjunta copia de los Autos Interlocutorios del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Cuima S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGM>cNTgzZTMxLWt10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJw(cjAPQaXSalv6riYPzAQC,.. 1/2



10/2/24, 21:44 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

AVISO DE CONFiDENCIALiDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombiti. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respoiv l'fiido al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinattino, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como Sas
contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, te
correal 'ie mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archiv • Ijuntos, a no ser que exista una autorización explicitd. Antes de imprimir este correo,
consu; .1 es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

• IlOTICIA DE CONFORMIDAD***'**'**^** Este mensaje (i[K|jyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hnps--//outloek.ofl'̂ o-.vom/m^IfAAMl5AGMxNTgzrrMxLWIigTMtNDhjYI04YTNkLTkSZTg2M)E2NzcwYgAijAAAAAAOYHUJwk}APOaXSSN6i7'YPzAQC. .
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